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             Auto interlocutorio- Niega entrega de depósitos 

Restitución 54001400300120180092200 

 

Sería el caso acceder a lo solicitado por el demandado, Yovany Celis Márquez (doc015) si no se observara 

que de conformidad al informe secretarial obrante (doc020) no existen depósitos judiciales asociados al presente 

diligenciamiento, razón suficiente para acoger favorablemente lo peticionado pro el prenombrado. Finalmente se 

ordenará remitir copia del presente auto al demandado, Yovany Celis Márquez al correo: 

yovany2036@hotmail.com  y al Juzgado Sexto del Circuito de Cúcuta para que el mismo obre en la tutela rad. No. 

54001-3153-006-2021-00252-00 promovida por Yovany Celis Márquez contra ésta unidad judicial. 

          Notifíquese y Cúmplase 
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